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Orden del día

Primero.—Reducción del capital social a cero, por
pérdidas y transformación de la sociedad, en socie-
dad limitada.

Segundo.—Constitución del nuevo Capital social,
con derecho preferente de suscripción a los actuales
accionistas.

Tercero.—Cambio de domicilio social.
Cuarto.—Modificación de Estatutos de la socie-

dad, adecuándolos a lo determinado en la Ley de
Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Quinto.—Nombramiento de Administrador.
Sexto.—Delegación de facultades para elevación

a públicos e inscripción en el Registro Mercantil
de los acuerdos que se tomen.

En cumplimiento del articulo 112 de la Ley de
sociedades anónimas, está a disposición de los accio-
nistas en el domicilio de celebración de la Junta,
informe completo de todos los asuntos compren-
didos en el orden del día.

Barcelona, 30 de julio de 2004.—El Administra-
dor, Joan Antoni García Maltas.—39.416.

BURGALESA DE GENERACIÓN
EÓLICA, S. A.

Convocatoria de Junta Extraordinaria

Por haberlo así solicitado accionistas con una
participación representativa de más del diez por
ciento del capital social, se convoca Junta General
Extraordinaria de accionistas de la mercantil «Bur-
galesa de Generación Eólica, S.A.», a celebrar en
el domicilio social de esta compañía, sito en Burgos,
calle Arroyo de Valdivielso, sin número, a las 11:00
horas de la mañana del día 8 de septiembre de 2004,
en primera convocatoria, y al día siguiente, en mis-
mo lugar y misma hora, en segunda convocatoria
(si a ello hubiere lugar), con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Designación de Presidente y Secretario
de la Junta.

Segundo.—Comunicación, información y, en su
caso, deliberación y toma de acuerdos con respecto
a eventuales propósitos de transmisión de acciones
por parte de accionistas de esta mercantil.

Tercero.—Nueva fijación por la Junta del número
de miembros del Consejo de Administración dentro
del abanico de tres a diez establecido en el artí-
culo 23 de los Estatutos sociales.

Cuarto.—Cese de todos los miembros del Consejo
de Administración, con el consecuente nombra-
miento de nuevos Consejeros en número igual al
que hubiere sido fijado en el punto precedente.

Quinto.—Elaboración, lectura y aprobación del
acta.

Arroyo del Valdivielso, 2 de agosto de 2004.—El
Presidente del Consejo de Administración, Juan
Antonio Echevarría González.—39.451.

CARROCERÍAS ALVILA, S. A.

El Administrador único convoca Junta General
Ordinaria y Junta General Extraordinaria de la socie-
dad a celebrar en el domicilio social, el día 6 de
septiembre de 2004, a las 19.00 horas la Ordinaria
y a las 19.30 horas la Extraordinaria, en primera
convocatoria, y en su caso en segunda, el siguiente
día 7 de septiembre de 2004, a las 19.00 horas
la Ordinaria y a las 19.30 horas la Extraordinaria,
para tratar los asuntos comprendidos en el siguiente
orden del día

De la Junta General Ordinaria

Primero.—Aprobación de las cuentas del ejercicio
de 2003 y censura de la gestión social de dicho
ejercicio.

Segundo.—Acuerdo sobre aplicación de resulta-
dos del ejercicio de 2003.

Tercero.—Lectura y aprobación del acta.

De la Junta General Extraordinaria

Primero.—Subsanación de defectos en orden al
depósito de las cuentas anuales de los ejercicios
de 2001 y 2002: ratificación en su caso de los acuer-
dos de aprobación de las citadas cuentas y adopción
de cualquier otro acuerdo que sea necesario a tal
fin de subsanación y depósito.

Segundo.—Modificación del artículo 16 de los
estatutos sociales, para establecer retribución al car-
go de Administrador. Fijación de la retribución.

Tercero.—Ampliación de capital en 9.000 euros
y modificación del artículo 5 de los estatutos
sociales.

Cuarto.—Nombramiento de auditor para el ejer-
cicio de 2004.

Quinto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas tienen derecho de información
sobre los asuntos comprendidos en el orden del
día de las juntas convocadas, que podrán ejercitar
en los términos y con el alcance del artículo 112
de la Ley de Sociedades Anónimas. Y conforme
a los artículos 212 y 144.c de la misma ley pueden
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, las cuentas anuales de 2003 y el informe de
auditoria sobre las mismas, y la propuesta de modi-
ficación estatutaria y el informe sobre la misma.

Museros a, 1 de agosto de 2004.—El Adminis-
t r ador ún i co , Juan Manue l Abad Al t e -
larrea.—39.217.

CARTEL DATA, S.L.U.
(Sociedad absorbente)
OCS GLOBAL, S.L.U.
(Sociedad absorbida)

De conformidad con los Artículos 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas y 94.2 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, se publica que
las Juntas Generales Extraordinarias y Universales
de las sociedades Cartel Data, Sociedad Limitada,
y OCS Global, Sociedad Limitada, celebradas el
día 29 de junio de 2004, acordaron por unanimidad
aprobar la fusión de ambas sociedades por absorción
de la primera en sede de la segunda y consiguiente
disolución sin liquidación de la sociedad Cartel
Data, Sociedad Limitada, con cesión de sus activos
y pasivos, a favor de la sociedad OCS Global, Socie-
dad Limitada, con arreglo al específico Proyecto
de Fusión depositado en el Registro Mercantil de
Madrid. Se hace especial referencia al derecho que
asiste a los socios y acreedores de obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y los Balances
de Fusión (de 31 de diciembre de 2003), que les
serán entregados en el domicilio social. Y, asimismo,
al derecho que asiste a los acreedores de oponerse
a la fusión durante el plazo de un mes contado
desde que se haya realizado el último anuncio de
fusión, conforme al Artículo 243 y 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas

Madrid, 4 de agosto de 2004.—El Administrador
Único de Carte Data, S.L. y de OCS Global, S.L.,
Jesús Usar Gutiérrez.—39.635. 1.a 9-8-2004

CASTEPLAN-12, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter extraordinario, que se celebrará
en el domicilio social de la Compañía, sito en
Madrid, calle Prim, 14, el día 26 de agosto de 2004,
a las 12 horas en primera convocatoria, y al día
siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, en su caso, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Cese, nombramiento y/o renovación de
Administradores.

Segundo.—Cambio de denominación y consi-
guiente modificación del artículo correspondiente
de los Estatutos Sociales.

Tercero.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o
estar representados en la forma prevista en la Ley
y los Estatutos Sociales.

Desde el momento de la convocatoria de la Junta
General, estarán a disposición de los señores accio-
nistas para su consulta y obtención de forma gra-
tuita, en el domicilio social, el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas, así como la
documentación y los informes que, conforme a la
legislación vigente, han tenido que elaborar los admi-
nistradores relativos a los puntos que se someten
a aprobación de acuerdo con el presente Orden
del Día. Dicha información se enviara de forma
inmediata y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Madrid, 5 de agosto de 2004.—José María Ortega.
El Secretario del Consejo de Administra-
ción.—39.910.

CEDUR, S.L.U.
Unipersonal

(Sociedad escindida)

EL ARBEYAL PROMOCIONES
INMOBILIARIAS XXI, S.L.U.

Unipersonal
(Sociedad beneficiaria

de nueva creación)

Escision de sociedad

Anuncio de escisión parcial Conforme al artícu-
lo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada y en los artículos 242 y 254 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace público que la
Junta General de Socios de la sociedad Cedur, Socie-
dad Limitada Unipersonal, celebrada en el domicilio
social el 6 de Agosto de 2004 con carácter universal,
acordó por unanimidad la aprobación del balance
de escisión de la sociedad de fecha 30 de junio
de 2004, así como la escisión parcial de la sociedad,
mediante la segregación de una parte de su patri-
monio que constituye unidad económica y apor-
tación de la misma a favor de la sociedad beneficiaria
de nueva creación«El Arbeyal Promociones Inmo-
biliarias XXI, Sociedad Limitada Unipersonal» quien
adquirirá por sucesión, a título universal, todos los
derechos y obligaciones integrantes del patrimonio
segregado.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de la sociedad escindida de obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados, el balance
de escisión y el informe de los administradores.
Del mismo modo se hace constar que los acreedores
podrán oponerse a la escisión en el plazo de un
mes a partir de la fecha de publicación del último
anuncio de escisión, en los términos señalados en
el artículo 166, en relación con el 243 y 254, todos
ellos del Texto Refundido de la ley de Sociedades
Anónimas.

Llanera (Asturias), 4 de agosto de 2004.—Ad-
ministrador Único de la sociedad D. Roberto Enci-
nas Corujo.—39.666. 1.a 9-8-2004

COMERCIAL MIPAR, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de la sociedad,
convoca a los señores accionistas a Junta general
ordinaria de accionistas, a celebrar en el domicilio
social, calle La Cerámica, polígono industrial La
Ferrería, nave 7, 08110 Montcada i Reixac (Bar-
celona), el próximo día 2 de septiembre de 2004,
a las doce horas, en primera convocatoria, o el
siguiente día 3 de septiembre de 2004, en el mismo
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domicilio y a la misma hora, en segunda convo-
catoria, al objeto de deliberar y resolver sobre los
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de

las cuentas anuales de la sociedad correspondientes
al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2003,
de la aplicación de resultados y de la gestión social.

Segundo.—Redacción y aprobación, en su caso,
del acta de la Junta.

A partir de la fecha de publicación de la presente
convocatoria, los señores accionistas podrán obtener
de forma inmediata y gratuita las cuentas anuales
de la sociedad correspondientes al ejercicio cerrado
a 31 de diciembre de 2003.

Barcelona, 28 de julio de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración Catalana d’Inicia-
tives, Sociedad Capital Riesgo, Sociedad Anónima,
representada por don Anton io Tra l l e ro
Vilar.—39.419.

CONFORAMA ESPAÑA, S. A.
(Sociedad absorbente)

KLASTEK INVEST, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas y de
la remisión a éste del artículo 94 de la Ley de
Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace
público que la Junta General con carácter de Uni-
versal de Conforama España, Sociedad Anónima
(la Sociedad Absorbente), de 30 de junio de 2004,
así como el Socio Único de Klastek Invest, Sociedad
Limitada, Sociedad unipersonal (la Sociedad Absor-
bida), en fecha 30 de junio de 2004, han acordado
la fusión por absorción de la Sociedad Absorbida
por la Sociedad Absorbente, con disolución sin liqui-
dación de la Sociedad Absorbida y transmisión en
bloque de su patrimonio social a la Sociedad Absor-
bente, que adquirirá por sucesión universal todos
los derechos y obligaciones de la Sociedad Absor-
bida.

La fusión ha sido adoptada conforme al Proyecto
de Fusión por Absorción depositado en el Registro
Mercantil de Barcelona, y a los balances de fusión
cerrados el 31 de diciembre de 2003, aprobados
por la Sociedad Absorbente y por la Sociedad
Absorbida.

La fusión tendrá efectos contables a partir del 1
de enero de 2004.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los acreedores, accionistas y socio de cada
una de las sociedades que participan en la fusión,
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los balances de fusión, los cuales se encuentran
a su disposición en el domicilio social.

Asimismo, se hace constar el derecho de los
acreedores sociales de oponerse a la fusión en el
plazo de un mes a partir del último anuncio del
acuerdo de fusión por absorción, en los términos
previstos en los artículos 243 y 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas, por remisión del artículo 94
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada.

El Prat de Llobregat (Barcelona), 27 de julio
de 2004.—El Secretario no miembro de los Consejos
de Administración de Conforama España, Sociedad
Anónima y de Klastek Invest, Sociedad Limitada,
Sociedad unipersonal, Elena Úbeda Hernán-
dez.—39.619. 1.a 9-8-2004

CONSTRUCCIONES SANZOL, S. A.
(Sociedad parcialmente escindida)

SANZOL
GRUPO EMPRESARIAL, S. L.

(Sociedad beneficiaria)
Anuncio de Escisión

Se hace público que las juntas generales extraor-
dinarias y universales de las citadas Sociedades, cele-

bradas todas ellas el 30 de junio de 2004, aprobaron
por unanimidad la escisión parcial de «Construc-
ciones Sanzol, S.A.», mediante la segregación de
una parte de su patrimonio, a favor de la entidad
«Sanzol Grupo Empresarial, S.L.», quien adquirirá
por sucesión a título particular todos los bienes,
derechos y obligaciones integrantes del patrimonio
segregado, en los términos y condiciones del Pro-
yecto de Escisión suscrito por los Administradores
de las Sociedades intervinientes y depositado en
el Registro Mercantil de Navarra el día 22 de junio
de 2004.

Se hace constar, de acuerdo con los artículos 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho
que asiste a los socios, accionistas y acreedores de
las sociedades participantes en la escisión a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los balances de escisión. Los acreedores de las socie-
dades indicadas pueden oponerse a la escisión en
los términos establecidos en el art. 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un
mes, contado a partir de la publicación del último
anuncio de escisión.

Pamplona, 29 de julio de 2004.—Alfredo Sanzol
Berruezo, Secretario del Consejo de Administración
de «Sanzol Grupo Empresarial, S.L.» y de «Cons-
trucciones Sanzol, S.A.».—39.035.

1.a 9-8-2004

COORDINADORA MONASTERIO
DE SOPETRÁN, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 97 y siguientes de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se convoca Junta General Extraordinaria de
Accionistas a celebrar en la Hospedería del Monas-
terio, Torre del Burgo (Guadalajara) el próximo 10
de septiembre de 2.004, a las once horas, en primera
convocatoria, y el 11 de septiembre de 2.004, a
las once horas en segunda convocatoria, para tratar
el siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación del artículo 10 de los
Estatutos Sociales, para facilitar la transmisión de
acciones en favor de Consonantes, Sociedad Anó-
nima.

Segundo.—Cese y Nombramiento de Adminis-
tradores.

Tercero.—Aprobación, si procede, del Acta de
la Junta.

Los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, estarán a disposición de
los accionistas en el domicilio social a partir de
la publicación de esta convocatoria. Dicha docu-
mentación será enviada inmediata y gratuitamente
a los accionistas que lo soliciten.

Nota: El Consejo de Administración considera
previsible que la Junta General se celebre en segunda
convocatoria, el día 11 de septiembre de 2.004.

Madrid, 1 de agosto de 2004.—Don Carlos Pérez
Díaz. Presidente del Consejo de Administra-
ción.—39.214.

CORPORACIÓN DEL REAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

De acuerdo con lo previsto en el artículo 165
de la Ley de Sociedades Anónimas se hace público
que la Junta General de la citada sociedad, en su
reunión de fecha 20 de julio de 2004, acordó reducir
el capital social, mediante la amortización de accio-
nes, en la suma de 540.900,00 euros, con la finalidad
de devolver aportaciones. La reducción del capital
acordada deberá ejecutarse en el plazo de tres meses
a partir de la fecha de adopción del acuerdo.

Como consecuencia de la reducción, el capital
social se fija en 937.560,00 euros, representado
por 7.800 acciones, de 120,20 euros valor nominal
cada una, que se encuentran totalmente suscritas

y desembolsadas, modificándose en los citados tér-
minos el artículo 5.o de los Estatutos Sociales.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse
a la reducción de capital, en el plazo de un mes,
a contar desde la fecha de publicación del último
anuncio del acuerdo de reducción, en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Valencia, 20 de julio de 2004.—La Secretaria del
Consejo de Administración, Bienvenida Guerrero
Ramón.—39.199.

CUATRO MIL CIENTO
QUINCE, S. A.

(Sociedad escindida)

LAND & BUILD
PROMOCIONES, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 254, 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas se hace público que el 30 de junio de 2004
la Junta General Universal de «Cuatro Mil Ciento
Quince, Sociedad Anónima» (Sociedad escindida)
y de «Land & Build Promociones, Sociedad Limi-
tada», (Sociedad beneficiaria), respectivamente,
acordaron la Escisión Parcial Financiera de la pri-
mera en beneficio de la segunda, mediante la segre-
gación de las acciones cuya titularidad ostenta Cua-
tro Mil Ciento Quince, Sociedad Anónima» (So-
ciedad escindida) en la Sociedad Geltax Town,
Sociedad Limitada», Sociedad Unipersonal, que, for-
mando una unidad económica autónoma, se tras-
pasan en bloque a «Land & Build Promociones,
Sociedad Limitada», (Sociedad beneficiaria), todo
ello de conformidad con el proyecto redactado y
suscrito por los órganos de administración de ambas
sociedades en fecha 30 de junio de 2004, y coin-
cidiendo el Balance de escisión con el cerrado a 31
de diciembre de 2003.

Se hace constar de forma expresa el derecho
de los accionistas y acreedores de cada una de las
sociedades intervinientes, a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del Balance de Escisión,
así como el derecho de oposición que asiste a los
accionistas y acreedores, en los términos previstos
en los artículos 254, 243 y 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Barcelona y Girona, 30 de junio de 2004.—Don
Carles Bach Cantenys, Administrador Único de
«Cuatro Mil Ciento Quince, Sociedad Anónima»;
Don Emili Bach Grau, Administrador Único de
Land & Build Promociones, Sociedad Limita-
da».—39.183. 1.a 9-8-2004

DAS BROTPARADIES,
SOCIEDAD LIMITADA

Doña Fuensanta López Ávalos, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia Número Cuatro
de Marbella,

Por el presente se convoca judicialmente Junta
General Extraordinaria de la Sociedad Limitada
«Das Brotparadies, Sociedad Limitada», por el pro-
cedimiento de Jurisdicción Voluntaria (Varios)
840/2003, Negociado GS, que se celebrará en el
domicilio social, sito en la urbanización Los Altos
de Marbella, 47-A de Marbella, (Málaga), o en su
caso en la puerta del mismo, el próximo día 13
de Septiembre a las nueve horas, en primera con-
vocatoria, y en el mismo lugar y hora el día 16
de Septiembre siguiente en segunda convocatoria,
siendo presidida la Junta por quien designen de
mutuo acuerdo los dos administradores mancomu-
nados, y en caso de discrepancia, a quien resulte
elegido por sorteo de entre los por ellos propuestos.
Se permite expresamente la presencia a dicha Junta


